
Niegan petición de nulidad
por caso de "falsos positivos"

frac. ó en la tarde del viern
una aud i ncia con un ju d
gara ntías para p dir la Iib r
tad de otrosocho militaressin
dicados, porque los abogados
defen or s estaban en Bogará
pid iendo la libertad d otro
quince. cambi én bajo l ar
gu m nto de vencimi nro de
términos.

ron en C úcura.

Recurso deapelación
Ante la negación dc la pe

tición de nulidad la defen sa
interpondrá r cur o de ape
lación que d berá ser resuel
to por el tribunal superior de
Cundinamarca.

Por otra parte, en Soacha

Audiencia pública, traslaliberación dios 17 militaresvinculados a los · falsos
positlvos" de Soacha, por vencimiento de términos.

un a colisión de competencia
por juri dicción en razón a que
alguno de los delito imputa
dos a los militar se ejecuta-

» Reacciones

Christian Salazar,
Alto Comisionado
d laONU.

Ante la liberación de los militares sindicados en
el proceso por los alsos positivos el Personero de
Soacha, Luis Fernando Escobar, el primero en denun
ciar los h chos, se mos r6 solidario con las familias
que según elp rsonero ndenotado preocupación
porque es u vento Que eja la puerta abierta a la
impunidad.
Por su par e, el A to Comisionado de las Naciones
Unidas para los Derechos Humanos de la ONU,
ChristianSalazar, expresó su preocupación por lade-
cisión judicial Que dejó en libertad a losuniformados

sindicados por los falsos posi ivos.
Según Salazar, el hecho "manda una señal bastante complicada para
odas las personas involucradas, los estigos pueden tener mucho mie·
do",

abogado defensoresporquc los
argumentos habían ido discu
tidos con anterioridad.

Ladefensa planteó. adcrn: s,

D FE S DE 17 ILITARES

BOGOTA. COlPRENSA

La juez pecializada d .Cun
dinamarca, Eliana Cá rdenas .
negó la p riciónd nulidad qu
hizo la abogada. Lorena Leal.
d fensora d lo 1 miembro
d lafuerza pública. para rum
bar elproc ' o qu s lleva por
la presunta vinculación dc los
militar ' con elca o de los fal-
o positivos cn oacha.

Después de quc lo 17 milita
r fueron dej dos cn libertad,
la abogada defensora realizó
la petición de nulidad argu
mentando qu el proceso de
bió adelant rs acorde a la lcy
600 y no bajo la Icy 906 es
decir. desde el nuevo si t ma
penal acusatorio

Por su parte, el juez csp cia
Iizado dictaminó que no da
ría trámite a la petici ónde los
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